
 
 
Información General
 
Entidad : Aigües de Barcelona
Área : Direcció Ecofactories
Expediente : AB/2025/247   (AIUKEN SOLUTIONS S.L.)
Objeto : PERTE A6.8 -Nuevos sistemas FW ecofactorias (L-32-2) en el marco del Plan de de Recuperación,
Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU - Cofinanciación por el
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en el marco de la primera convocatoria de Ciclo Urbano
del Agua
Modalidad : Suministros
Procedimiento : Abierto
Forma de Adjudicación : Pluralidad de Criterios
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 38.525,00€
Importe de licitación con impuestos : 46.615,25€
Fecha Publicación : 07 - 01 - 2026
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 20 - 11 - 2025 12:00
-  Fin del plazo : 09 - 12 - 2025 12:00
Fecha de apertura pública de sobre económico : 09 - 01 - 2026
C.P.V. :
[ 72000000 ]  Servicios TI: consultoría, desarrollo de software, Internet y apoyo.
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : PERTE A6.8 -Nuevos sistemas FW ecofactorias (L-32-2) en el marco del Plan de de
Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU
- Cofinanciación por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en el marco de la primera
convocatoria de Ciclo Urbano del Agua
Adjudicatario : (B86430279)AIUKEN SOLUTIONS S.L.
Fecha Adjudicación : 26 - 01 - 2026
Fecha Formalización : 04 - 02 - 2026
Importe con impuestos : 38.941,65€
Importe sin impuestos : 32.183,18€
Medio de publicación del anuncio de licitación : BOP-Perfil de Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa según los criterios
establecidos en el pliego
Lotes :
[ Adjudicado ] PERTE A6.8 - Nuevos sistemas FW ecofactorias (L-35-20)
 
Documentos
 

Nombre Huella electrónica
(Algoritmo SHA1 base64)

[Anunci de formalització] 001001CODICE_CAN_FORM.xml 2jmj7l5rSw0yVb/vlWAYkK/YBwk=
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